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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE ELECTRICIDAD, 
ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA, NIT: 899.999.034-1 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) ORFELINA SIERRA BASTOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía                                  
No. 52.436.023 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe 
a continuación: 

 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.7365593 del 18 de febrero de 
2025 
  
 Objeto: Prestar los servicios personales de carácter 

temporal, para impartir formación profesional 
integral en los diferentes niveles de acuerdo a 
las competencias requeridas en cada uno de los 
programas ofertados de formación Titulada y/o 
Complementaria presencial y/o virtual en las 
sedes, subsedes y/o ambientes dispuestos para 
la formación en el Centro de Electricidad 
Electrónica y Telecomunicaciones. 

 
 Plazo de ejecución: Desde el 22 de enero hasta el 31 de diciembre 

de 2025. 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución:  19 de febrero del 2025 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 30 de noviembre del 2025 
 
 Término de ejecución:   Nueve (09) meses y Once (11) días 
 
      Valor: El valor del contrato para todos los efectos 

legales y fiscales, se fijó en la suma de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS ($45.688.476) 
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 Obligaciones Específicas del Contrato:  
1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de 
formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los 
aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas 
de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o 
módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. Así mismo, de acuerdo 
con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para 
desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de 
formación. 5. Desarrollar el programa de formación en el cual he sido designado (Preparar, 
orientar, desarrollar, apoyar y evaluar los procesos de aprendizaje), a través de la formación por 
competencias laborales, como estrategia metodológica institucional, asumiendo el rol como 
instructor del proceso de aprendizaje, en el marco del aprendizaje autónomo, haciendo uso de 
la infraestructura disponible en la entidad y las condiciones tecnológicas del SENA, en particular 
para el programa de formación. 6. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos 
(2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - 
Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 7.Rendir los informes 
(planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte 
Formación Profesional, dentro de los plazos estipulados por la Coordinación Académica del 
Centro para tal efecto. 8. Cumplir y hacer cumplir los protocolos, normas, reglamentos e 
instrucciones de uso de los ambientes de formación y reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de Ia Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.Así como el aseo y el cuidado de los 
equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 9.Participar activamente en el logro de los 
indicadores de Alta Calidad establecidos para el Centro de Formación. 10. Asistir a todas las 
reuniones convocadas por el Centro, la Dirección Regional y/o la Dirección General del SENA. 
11. Presentar y entregar a la Supervisión de contratos los informes mensuales de ejecución sobre 
las actividades realizadas, novedades o inconvenientes que se presenten durante la ejecución 
del contrato; con los soportes correspondientes. 12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan 
parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la 
entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que 
son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente 
deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como 
la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a 
los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 13.Atender oportunamente todos 
los demás requerimientos solicitados. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, 
a los 16 días de febrero de 2026.   
 

 

 

Lina Samaris Silva Beltran 
Subdirectora (E)  
Centro de Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 
 

Proyecto: Dian Alexandra Rodríguez Siachoque  
Cargo: Apoyo Administrativo GAAICS 
 
Reviso: Mónica Cuadros Sierra  
Cargo: Coordinadora GAAIC 



Certificación No. 60224   

Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur 
Regional Distrito Capital 

Avda carrera 30 # 17 B-25 SUR Bogota D.C. - PBX 57 601 5461500 
 
 
 
 

G
TH

-F
-1

31
 V

O
5

 

V
0

3 
 

 

EL SUSCRITO (A) SUBDIRECTOR (E) CENTRO ELECTRICIDAD ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

  

HACE CONSTAR 

 

Que el (la) señor(a) ORFELINA SIERRA BASTOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.436.023. de 

Bogotá D.C., celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de 

prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 

normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.5853641 de 6 de febrero de 2024 

Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal, para la ejecución de acciones de formación profesional 

integral titulada y/o complementaria de forma presencial y/o virtual; en los diferentes niveles de formación y 

especialidades ofertadas y programadas por el Centro de Electricidad y Electrónica y Telecomunicaciones del 

SENA. 

Plazo de ejecución: 292 días y sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará a contarse a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 

Fecha de Inicio de Ejecución:   10 de febrero de 2024 (Tomado de: Aplicativo SECOP II) 

Fecha de Terminación de Contrato: 30 de noviembre de 2024.  (En Ejecución) 

Término de Ejecución: diez (10) meses  

Valor: CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($44.655.450) 

Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo 

programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los aprendices 

en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la 

actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de 
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los aprendices. 4. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar 

la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de 

formación. 5. Desarrollar el programa de formación en el cual he sido designado (Preparar, orientar, desarrollar, 

apoyar y evaluar los procesos de aprendizaje), a través de la formación por competencias laborales, como 

estrategia metodológica institucional, asumiendo el rol como instructor del proceso de aprendizaje, en el marco 

del aprendizaje autónomo, haciendo uso de la infraestructura disponible en la entidad y las condiciones 

tecnológicas del SENA, en particular para el programa de formación. 6. Reportar en el sistema Sofía Plus en un 

plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - 

Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del 

reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 7. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) 

requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 

por aprendices a quienes imparte Formación Profesional, dentro de los plazos estipulados por la Coordinación 

Académica del Centro para tal efecto. 8. Cumplir y hacer cumplir los protocolos, normas, reglamentos e 

instrucciones de uso de los ambientes de formación y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Ia 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Así como el aseo y el cuidado de los equipos y elementos que hacen parte 

de los mismos. 9. Participar activamente en el logro de los indicadores de Alta Calidad establecidos para el Centro 

de Formación. 10. Asistir a todas las reuniones convocadas por el Centro, la Dirección Regional y/o la Dirección 

General del SENA. 11. Presentar y entregar a la Supervisión de contratos los informes mensuales de ejecución 

sobre las actividades realizadas, novedades o inconvenientes que se presenten durante la ejecución del contrato; 

con los soportes correspondientes. 12. Atender oportunamente todos los demás requerimientos solicitados. 

 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de información 

con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 18 días de octubre del 2024   

 

                                                                                                     
PEDRO RODRIGUEZ SANDOVAL 
SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE ELECTRICIDAD 
ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Proyecto: Arturo Rueda  
Cargo: Asistente Administrativo G.A.A.I.C.S 
 

Revisó: Félix Galindo  
Cargo: Coordinador (E) G.A.A.I.C.S 
 



TH -629-20

LA UNIPANAMERICANA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA PANAMERICANA

CERTIFICA QUE:

La señora ORFELINA SIERRA BASTOS, identificado(a) con cédula
de ciudadanía No. 52.436.023, labora en la institución como Docente, con un
contrato de trabajo a término fijo desde el 27 de Enero de 2020 hasta el 06 de
Junio de 2020 .

Además, ha estado vinculado(a) anteriormente con la institución en los siguientes
periodos:

Periodo Tipo de Contrato Cargo
Fecha inicio: 20 de Febrero de 2019
Fecha fin: 06 de Diciembre de 2019 Término Fijo Docente

La presente se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C., a los 28 días
del mes de Mayo de 2020.

Adriana del Rocio Alfonso Ortiz
Líder de Talento Humano.
Elaboró: Julieta Reyes –PTH
Revisó: Andrés Forero –PTH











              800.142.612-9

C E R T I F I C A M O S 

Que SIERRA BASTOS ORFELINA  identificado  (a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 52436023,
 
Labora  en  misión  bajo  la  modalidad  de  un contrato  por  obra  o  labor  contratada  desde  el 10  de
 
Abril de  2014 :
 
EMPRESA USUARIA : INST. DE SEGURO SOCIAL
 
CARGO : ANALISTA 2.
 
ASIGNACION BASICA MENSUAL : $2,353,406.oo.
 
SALARIO PROMEDIO MENSUAL PARA ESTE AÑO:  2,353,406.oo.
 
SON : DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS M/Cte.
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los 24 días del mes de Abril de 2014

Cordialmente, 

YOLANDA CONTRERAS HERRERA 
Gerente de recursos humanos 
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              800.142.612-9

C E R T I F I C A M O S 

Que SIERRA BASTOS ORFELINA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 52436023,
 
estuvo vinculado (a) mediante contrato a obra o labor por intermedio de nuestra compañía para la Empresa usuaria
 
INST. DE SEGURO SOCIAL Desempeñando la labor contratada como ANALISTA 1
 
en el siguiente periodo : 
 
   FECHA DE INGRESO : 01 de Abril de 2013
 
   FECHA DE RETIRO  : 30 de Diciembre de 2013

Se expide la presente a solicitud del interesado a los 24 días del mes de Abril de 2014

Cordialmente, 

YOLANDA CONTRERAS HERRERA 
Gerente de recursos humanos 

Página 1/1



 



 



 



 



 



 



 



 

  



 



 



 



 



 

  



 

 

  



 


	TH -629-20

		2026-02-23T09:36:29-0500
	SILVA BELTRAN LINA SAMARIS


		2024-10-18T14:44:46-0500
	PEDRO RODRIGUEZ SANDOVAL




